
FLP 8399/2016/CSl
Centro de Estudios para la Promoción de la
Igualdad y la Solida~idad y otros el Ministerio
de Energía y Minería si amparo colectivo.

~ode d7~ ck ~ ck la Q/Vaoúm
cYtñ~delPlJ~W/I<io delaPlJe{'k~ dela

oYnd~wn~da QJ/0~"

Buenos Aires,VpiiYt-tT~ de-..
Autos y Vistos; Considerando:

Que esta Corte tiene decidido que sus sentencias de-
finitivas e interlocutorias no son susceptibles de ser modifica-
das por el recurso de reposición (arts. 238 Y 163 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación) , salvo circunstancias
excepcionales que no concurren en el caso.

Que sin perjuicio de lo expresado, a fin de dar aca-
bada respuesta al planteo promovido, corresponde subrayar que
con arreglo a lo dispuesto en el art. 279 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación esta Corte ha procedido a adecuar
la decisión sobre las costas al contenido de su pronunciamiento,
que modificó parciafmente la sentencia recurrida.

Por ello, se desestima lo solicitado a fs. 765/769. Notifí-
quese

/

JUAN CARLOS MAQUEDA
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.------.
HORACIO ROSATT'



Recurso de revocatoria interpuesto por Sergio Procelli, presidente de Consumi-
dores Argentinos -Asociación para la Defensa, Educación, e Información de los
Consumidores-, con el patrocinio letrado de los doctores José Elvis Toto y
Gustavo Luis Aballar Stiep.
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